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18290 REAL DECRETO 1330/1999, de 31 de julio, 
por el que se reconocen a efectos civiles los 
estudios conducentes a la obtención del título 
de Licenciado en Derecho de la Facultad de 
Ciencias del Seguro, Jurídicas y de la Empresa, 
de la Universidad Pontificia de Salamanca. 

La Universidad Pontificia de Salamanca ha solicitado 
el reconocimiento a efectos civiles de los estudios con- 
ducentes a la obtención del título de Licenciado en Dere- 
cho, de la Facultad de Ciencias del Seguro, Jurídicas 
y de la Empresa (antes de Ciencias del Seguro y de 
la Empresa). 

Dicha solicitud y reconocimiento encuentran su 
amparo en el Convenio de 5 de abril de 1962, sobre 
reconocimiento de efectos civiles de los estudios de cien- 
cias no eclesiásticas realizados en España en Univer- 
sidades de la Iglesia, y en el Acuerdo sobre enseñanzas 
y asuntos culturales de 3 de enero de 1979, ambos 
suscritos entre la Santa Sede y el Estado español, en 
relación con lo establecido en la disposición adicional 
tercera de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria, y en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviem- 
bre, sobre obtención, expedición y homologación de títu- 
los universitarios. 

Teniendo en cuenta que el plan de estudios ha sido 
informado favorablemente por el Consejo de Universi- 
dades y, por otra parte, lo preceptuado en el Real Decreto 
1424/1990, de 26 de octubre, modificado por el Real 
Decreto 1561/1997, de 10 de octubre, por el que se 
establece el título universitario oficial de Licenciado en 
Derecho y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención del mismo, resul- 
ta procedente acceder a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 31 de julio de 1999, 

DISPONGO: 

Artículo 1. 

1. Se reconocen a efectos civiles, conforme al régi- 
men del artículo 6 del Convenio entre la Santa Sede 

y el Estado español de 5 de abril de 1962, los estudios 
conducentes a la obtención del título de Licenciado en 
Derecho, de la Universidad Pontificia de Salamanca, cuyo 
plan de estudios se contiene en el anexo. 

2. Los estudios a que se refiere el apartado anterior 
se impartirán en la Facultad de Ciencias del Seguro, Jurí- 
dicas y de la Empresa, de la indicada Universidad Pon- 
tificia, conjuntamente con las actuales enseñanzas con- 
ducentes a la obtención de los títulos de Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas, de Licenciado 
en Ciencias Actuariales y Financieras y de Diplomado 
en Ciencias Empresariales, cuyos efectos civiles ya fue- 
ron reconocidos en su día. 

3. Dichos efectos civiles son los que, para los títulos 
universitarios oficiales, se establecen en el artículo 1.1 
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre. 

4. Las futuras modificaciones del indicado plan de 
estudios serán aprobadas por el Ministerio de Educación 
y Cultura, previo informe del Consejo de Universidades, 
conforme a las condiciones generales legalmente esta- 
blecidas. 

Artículo 2. 

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá 
por el Rector de la Universidad Pontificia de Salamanca, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
segunda, apartado 3, del Real Decreto 1496/1987, de 6 
de noviembre, y normas dictadas en su desarrollo. 

Disposición final primera. 

Se autoriza al Ministro de Educación y Cultura para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli- 
cación y desarrollo del presente Real Decreto. 

Disposición final segunda. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1999. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Educación y Cultura, 

MARIANO RAJOY BREY 
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Derecho Penal I 
Derecho Constitucional II 
Economía Política y Hacienda Pública 
Derecho Civil I 
Etica y Deontología. Doctrina Social de la Iglesia 
Clases de Seguros I 
Estructura Técnica del Seguro 
Optativa 2 

Derecho Administrativo I 
Derecho Intetnacional Público 
Derecho Penal II 
Introducción al Derecho Procesal 
Derecho Civil II 
Derecho del Seguro Privado I 
Derecho Bancario y Bursátil I 
Derecho Bancario y Bursátil II 
Clases de Seguros II 
Optativa 3 

Derecho Administrativo II 
Derecho Mercantil I 
Derecho Procesal I 
Derecho Financiero y Tributario I 
Derecho Civil III 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
Derecho Eclesiástico del Estado 
Derecho del Seguro Privado II 
Clases de Seguros III 
Reaseguro I 
Optativa 4 

Derecho Internacional Privado 
Derecho Mercantil II 
Derecho Procesal II 
Derecho Financiero y Tributario II 
Filosofía del Derecho 
Derecho del Seguro Privado III 
Derecho del Seguro Privado IV 
Contabilidad de Seguros 
Reaseguro II 
Optativa 5 

1erC 
1erC 
1erC 
Anual 
2º C 
2º C 
2ºC 
2º C 

1er C 
1erC 
2ºC 
1erC 
Anual 
2ºC 
2º C 
2º C 
Anual 
1er C 

1erC 
1erC 
lerC 
1erC 
2ºC 
1erC 
2ºC 
2ºC 
2º C 
2º C 
2º C 

1erC 
1erC 
2º C 
1erC 
PC 
2º c 
PC 
Anual 
2º C 
1erC 

TR 8 
TR 7 
TR 6 
TR 9 
OB 4,5 
OB 4.5 
OB 4,5 
OP 4,5 

TR 8 
TR 7 
TR 8 
TR 4,5 
TR 9 
OB 4,5 
OB 4,5 
OB 4,5 
OB 9 
OP 4,5 

TR 8 
TR 8.5 
TR 6 
TR 7 
TR 7 
TR 7 
TR 4.5 
OB 7 
OB 7 
OB 5.5 
OP 6 

TR 7 
TR 8 
TR 6 
TR 7 
TR 4,5 
OB 6,5 
OB 4.5 
OB 12 
OB 5 

OP 4,5 

4. Las asignaturas optativas: Contabilidad Financiera I, Contabilidad Financiera II, 
Derecho Contable e Inglés Técnico II, otorgarán posibilidad de cursar el Itinerario 
Cunicular: Ciencias del Seguro y Finanzas. 


